
Ciudad de México a 01 de julio de 2025 
AA O/DGS U/DPC MAJA RB/VP/0308/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 3 (TRES) 
ÁRBOLES Y DERRIBO DE 3(TRES) ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

LIC.- SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

<í?a:·h: J.' b" 
OJ !D::;/zs,,.. 
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11. Con fecha 14 de abril de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0505/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: · 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Gabriela Teresita Emmert Reyes ingresada ante 
este Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC 
2409242821386,2501233053927,2501233053927 2502103089053, donde solicita la valoración de 
árboles , que se localizan en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 14 de abril de 2025, siendo las 10:30 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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SUAC 24092428 
Calle Canario S/N, l::sq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldla Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·150, Ciudad de IV!éxico. 
Teléfono: 5�1 b276 6700 EXT. 750·1 
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UBICACION 

Vla pública 
D!CT AMEN No. 0505/'2025 

=-=- . ""'E"'"N:-:LAc-:--=cA� Llc-:E=------� 

2409242821386 
2501233053927 
2501233053927 

; 2502103089053 

SUAC Gabrlela. Teresíta Emmert Reyes S0LIClTANTE: 

FECHA: 

Con base en ros arncuícs 75 numeral V de la Ley Orgánica ele las Alcaldlas: Artículos rns, 109,110, 111 y H2 de la Ley Arnbñental de ta Ciudad de México y d0:más relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Fcdera.l NADF-D01-RNA i-2:015, se emite el sigu,iente: 
DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

� 
IH. L"- FUNDACION ut 
TENOCHTITLAN 

Se oncuontra u,n árbol con 
laUo codornlnanta que 
cesarrcua copa sobre 

inmue:bJe, se observar'! ramas 
muertas con perdida de vigor. 

Poste de concreto que 
p�rt0nece a CFE mcrustaco 
en la unión de ambos tallos. 
Se recornlenda la poda de 

limpieza conforme al 
numerar 6,4.2. 1. �. LtM PIEZA 

DE COPA 

OBSERVACIONES Y 

RECOMENDACIONES 

Se encuentra un árbol con 
rama codominante sobre 

arroyo vehlcular, se· observan 
ramas muertas con pérdida 
de vigor. Se recomienda la 

poda ce limpieza conforme al 
numeral 6.4 .2. 1. 1. UM PIEZA 

DE COPA 

Se. encuentra un, árbol con 
rama codornlnama sobre 

arroyo vehic'IJrar. se observan 
ramas muertas con pérdida 
ce vigor. Se recomienda fa 

poda ó'·e limpieza conforme al 
numeral 6.4.2.1.1. LIMPIEZA 

DE COPA 
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SU A C 2 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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AMBIENTE 

SOLICITA NT"É:· Gabriel'.\ róresita Em.mert Reyas SUAC 2409242821 ase 
2501233053927. 
2501233053927 
2502103{}89053 

UBlCACI N 

Eliminado el donucrho 
FECHA: 

"□IRéCC/ON: 
ANTECEDENTES: 

10:30 -l--'-V-'- fa..!p'-ú_b __ llc a_,_,. _ ___,---.--=-====c::c--l 
______ __._D_I_C�T_A_M ,E_N_N_o_ . __ ,.._o_s_ os...,1_2--:: 02"T5.,---'1 

SOLICITO LA PODA Y EL RETIRO DE POSTE QUE SE ENCUENTRA EN LA 

� 
DE LA FUNDi\CION DE 
TENOCHTITLAN 

Página3l9 

'·· 2025 
Modo 

La Mujer 
lndlgena 

SUAC 24092428 
Calle Ca,)ario SIN, Esq. Calle ·/O, Col. To/leca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, CP. ()'1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 !j27(3 6700 EXT. 750·/ 
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"1' Se aprecia un árbol muerto en .� co 

-m !!l � .g o (l pie que presenta tronco con 
<l!· M .Q inc/1nac/6n do fOº, se 

ª ::, 111 'E •1 o· 4 15 n. 11) (Ú recomienda el derribo e ,:¡ ::) 

� <I> ¡!¡; (\) 

� 
::¡; o conforma al numeral 7.//..1, 1. a (O 

-. Muertos en pie. 
e � 
(11 o 

.., 
� 
�-!.'.! (lJ Se aprecia un. árbol muerto en 
� � � :;:¡ o o pi,e que presenta tronco con 

Q) (lJ e o e') 

� incl1nacl6n de to•. se tu '"5 ;;:, 11) t::: 
5 .._ :Q CT 4 21 � 11) ro recomienda el derribo e: 5 

:;i 

� 11) ª� ro !E Q conforme al numeran A .1.1. Cl'l 
� =� Muertos &n ple. ('j 

::, 
IU 

-�---- 
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� •• Se aprecia un árbol muerto en Q, 1 � fil 
� .8 pie que presMta tronco con 

3 ·45 g Inclinación de 'tO•. se !:t i ·s 6 a· 5 23 <IJ ro recomienda el derribo e ,:¡ ::, 
� � -. (IJ u � o 11] 5 cor1forme a! numeral 7.4:1.1. 
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0505.12025 
Via pública 

UBICACI N 

DICTAMEN No. 
1RA EN lA CALLE 

2408'2'12821386 
2501233053927 
2.501233053927 
250210308905-3 

SUAC Gabrlela Tere-sita Emmert Reye$ SOLICITANTE; 

FECHA: 
DIRECCI 

Conclusiones. 

Primera: Se constató ta presencia de seis árboles comúnmente conocidos corno: 01 Jacaranda I Jaoaranáo mimosJ'lollo, 02 Pirul / Schtnus molle, 
01 Cedro/ CalH/ropsi& l1.Js1l,miGe, 01 Eucalipto/ Euca/ tus comalCfulensis, y 01 Olmo chino/ U/mus parvifo!la ub,cados enfrente del domicilio en la 

Alcaldia Alvaro Oi:m:�g6n, los cuales dadas las características quo presentan se 
recomienda. Ilevar a cabo tos sl.9uientes manejes, con respecto a los primeros tres árboles se recomienda, de acuerdo con e! numera; 6.4.2.1.1. 
Limpieza de Oopa. "La limpiez.a de copa se Jimitluá a la remoción d'e ramas muertas, tlecCinantes, plagadas, aglomeradas, débilmente unidas y de 
bajo vigo:, ademas de lib�rar ramas que preseoten plantas parásitas, epl�tas �• otras plantas ajenas al árbol. Asi mismo, se doi:l(alran retirar objetes 
o materiales q¡ue estén colocados sobre el árl>o-1, tafes corno alambres, cables. clavas, anun.cios, reflectores y otros ajenos al árbol:" Pcr otra parte, 
los siguientes tres árbotes de acuerdo con el numeral 7.4.1. 1, Muertos en ple. se recomienda el derrtoc. 

Sogunda: Se observó un poste efe concreto que pertenece a CFE incrustado en ta unión de ambos tallos por lo cue se recomienda reauzar la 
reubicación para evitar futuras Incrustaciones a Ja corteza del árbol. 

!31oL Flavla Violeta L6pe2 Ag uüar 
No. De Ac:.ro-ditac.ión 414 No. De Acreditación 980 

Declaro bajo protesta de <!c,clr verdad. que la Información v�rtida en este dictamen está redactada a mi leal saber y entender, >' es válida míerueas 
se mantengan las condiciones en las que se evaluaron los arboles. y conforme al articulo 40 de la Ley Ambiental de la. Ciudad de I\Mx,co. 

Ell'aluó 

01 Jacaranea para manejo de poda de· limpieza de copa 
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SUAC 2409242821386 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
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·-sou CJT ANTE: Gabr1ola Teresita emmert Reyes . SUAC 24092420213136 
2501233053!)27 
2501233053927 
2502103089053 

UBICACI N 

0505/2025 DICTAMEN No. 
Vía. pública 

• TRA EN LA CALLE 1 

10;30 FECHA: 
DIRECCI 

02 Pírulpara manejo do pocla de llmple�o de copa 

03 Pirul pato manolo de poda de lfmpíeza do copa 

PáginaSl9 SUAC 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLrCIT ANTE: Go1brlela Teresil.a Emmert Reye-s SUAC 240�24282!386 UBíCACION 

FECHA: 
DIRECCION: 
ANTECEDENTES; 

Vía p1'.ibllc.i 
DtCT AMEN No. 0505/2025 

A Y EL RETIRO DE POSTE QUE SE ENCUEN=T:=AA:-:-c!:=:N'"'" . '""LA-e-:C�A:-:-L-,-l-=E,---.-----L...:..::.. · • 

04 cedro muerto en ple para manejo. de derribo 

05 e,ucalip!o muerto en p!e para maneje de derribo 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. Oi 150, Cíudacl de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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SOLICITANTE: Gabriela Tereslta Ernmert Reyes SUAC 2409242621386 
.2501233053027 
250-123305392'7 

.WD210308905'3 

UBICACI N 

FECHA: 
DIRECCIÓN: 
ANTECEDENTES: 

Vla púollca 
DICTAMEN No. 

EN1'RA EN LA CAL.L:E 
0505/7.025 

06 olmo chino muerto en ple para manejo de derribo 
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SUAC 
CallA Canario SIN, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. O t ·\ 50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de.los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3º, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 3 (TRES) ÁRBOLES Y DERRIBO DE 3 (TRES) ÁRBOLES con 
nombre común: Jacaranda/Jacarnada mimosifolia, Piru//Schinus molle, Olmo Chin� 
�ª'!'ªldulensis y Cedro/Callitropsis /usitanica; que se yerguen en__..__ 
----Alvaro Obregón. - 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

C. A JA D O ES QUINTERO 
DIRECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

SUAC 2409242821386 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 f: � -1 · � -· 2025 �-t(, 
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